
Radicado: 2022-181 

Auto de Sustanciación No.749 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

     Dos de mayo de dos mil veintitrés 

 

Dentro de este proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

promovido por MARILIN DAYANA GONZÁLEZ SÁNCHEZ en favor de la 

menor A.M.G., en contra de JEOVANY MEJÍA CIFUENTE, se concede a la 

demandante el amparo de pobreza solicitado y, se procede a designarle 

apoderada de oficio, nombrando para que la represente a la DRA. 

CONSUELO LÓPEZ QUICENO, localizable en la carrera 23 No. 20-59 oficina 202 

Manizales, celular 3108941692, correo electrónico 

consuelopezquiceno@gmail.com , a quien se le hará saber de este 

nombramiento y en caso de aceptar se le posesionará legalmente. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito
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